
í i ú m . 3 0 Miércoles 8 de junio de 1921 25 cénts . número 

V ttt 
11 LA P I I I I I C I I DE LEON 

Franqueo concertado | 

ADVERTENCIA OFICIAL | ü £ P U S U C A f-OS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

"'.K«£Í i!*M ica fran. ASaalisi 7 •««>• 
g e n ÍMH"»» i<5 i t a K M 4d Scurrí • 
g i s «fasruT+a^»?;«! íuTWm. «m^iKr t i i 
««* KQ t|S Ut ̂ « a p i u ü* t i litio *» wt-
í tMíte , ¿sai? ^ « u M u i b t i K t ti t»f-

ADVERTENCIA EDITOR1A L 

L u diaposieioD«B de l ú tatori(t&d«B, «xeei'to las qn* 
;í *mí a instaocia de parte no pobre, &e iuscrrarác o¿~ %t RmBr i»» . te C*al«*ffl!l» í a la ISSf««atiém proYlneial, i ef.atto pe. 

M l u cala « t a U s n ti trtawkra, M>* ca t t a i al Hsuairc j quino» • jiaimocto, aetaismocoalquier'anuncio coseerDient» t¿ 
fatíuatl Útth * /SJ pwW.TlarJO, r i n r i o l i «olieitar la iraMriipCHin. Los i ««rvioio nacional rrae dimane de lae miímst: lo da i», 
xftgw i*"» *• U a i f l t a l M Jiirtmjot librania dalOiro mutuo, admi- | terés particular proii 
« • i í M a n í l a i ' - i i . «a l u n m t t i t i t B M «o Uiuititre, 7 ónieamente por la '• 
trMüiti *M ftvM í*« r«í»l»a. t u OTMIÍM^OMS atrasada» >• cobran con 
« a a s n i * pM>i»:sl)mJl. _ , 

A?TUV'i^%!tatiie 4u «Sa fra^isut a^ionaHa la auseripei^n con 
- - . . . . . . . ""eada 

, proTio el pago ad&lantado ce Ttin*} 
céntimos de peseta por cada Imea de ineercicin. 

Los annncioa a que hace referencia ta cireniar de 1> 
Comiaión provincial, tesha 14 de diciembre de 1905, 3\ 
eomplimiente al acuerde de la Pitmt&cián de ¿0 de na 
Tiombre de diclio aSo, y cuya crrcnlar ha sido publi
cada en loa BOLSTINKA OFICIACBS de 20 j 82 de dreiem* 
bre ya eitado, ae abonarán cou arreglo & la ^an'a <\v* 
an mencionadoa BOLIETÍNU se inserta. 

P&BTE OFICIAL 

PíSESSuSNCIA 
Catt. CONSSJO S S MINISTROS 

S. M : «! COB AKoaso XIII 
(Q. O. O.), X . la Btlaa OoSa 
Wicio-'íB ft^aanip y SS. A A . RR. »l 
f'ístiíif, ai» Astísla» « i a l s n t u , c ca
tín te»» m a i * * » * M iü^ortmt* 
salad. 

^«RÍ tejwfido 4MraiaR IH 
iEu!*ií.:¿ ii-ür'iisía 4a i * AsSwsia Raal 

(Caerte A ¡fádrii del día Tf da junio la 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICIÍN 
SEÑOR: En el Arancel provisional 

que per Real orden de 17 de mayo 
da 1921, ;e ha puesto en Vigor, por 
)a*razo>!«.t que en esa disposición 
se consignan, h 1 sido necesario ele 
Vsr en g ricr;:l los dtrtchos de im 
partición At> '.os productos que es- l 
tán hüci'ndo iu!»csa ccmpttancla ] 

Han demandado Imlitantcraento 
protección la Industria siderúrgica 
y sus dtrivadüs, y la minarla da car
bón, haciendo cunitsr las principa
les representaciones de las mismas 
su propósito de someterse a las de-
claicnii de este Ministerio para l i 
jar los precios a que han de ceder 
sus productos. Pata esas Industrias 
y otras que se hallen en caso aná
logo, el Gobierno adoptará las me
didas necesarias, confiando en que 
se allanarán ledos a esta obligada y 
prudente intervención del Estado du
rante el perloáo, que es de desear 
sea breve, de anormalidad en el In-
tircamblo meicantll. 

En su Virtud, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Itere «I honor de so 
meter a V . M . , «1 siguiente proyse-

| to de Decreto. 
1 Madiid, 20 de mayo de 1921.— 
I SEÑOR: A L. R. P. de V . M . , Juan 

de la Cierva y Pe ña fiel. 
SBAI . DICRETO 

A propuesta dsl Consejo de M i ' 
a los de producción nacional. Es ; nlstros y de ecuerdo con ai de FO' 
propósito del Gobierno que esa ele- j mentó, 
vaclón &r derechos sirva ten sólo ; Vengo en decretar: 
para evlt;ir la ruina de nuestra in- í Articulo primero. E l Ministro de 

de su fabricación. Pdra ello podrá 
ordenar se practiquen las Investiga-
clones ntcescrias a fin de compro
bar el coste, y, por tanio, el bene
ficio Industrial normal que las em-
prejas deben percibir, y m& obli
gatorio para éstas aceptar eso; pre
cios. Lo mismo podrá hacer el M i 
nisterio de Fomento con cualesquie
ra otras Induilrlas que se hallen de
fendidas en el Arancel de Aduanas 
con direclns de Importación. 

Articulo tercero. Les empresas 
siderúrgicas emplearán carbón na
cional pera su fabricación, y el M i 
nistro de Fomento Impondrá ese 
mismo consumo en la msdlda de lo 
potlbie, y siempre que no se pro
duzca con ello perjuicio grave a las 
demás empresas que tengsn sub 
vención del Estado, y en los con
tratos o servicios públicos. 

cultores y fcbricunter por medio de 
la conceiión da liónos en proporción 
a las declaradanss juradas de exis
tencias que preieninran, y autori
zando la tranífcrencls de estos bo
nos, tandló a dír midlns s ¡f¿s ex
portadoras para adquiridos y apro-
Vschir la Ucencia otorgü^a pera ex
portar. 

Múlt'»lí» CUUJÍII han impedido 
que los 'preesptos da ¿ich* Real or
den dsn el rasuludo armónico que 

. se bascó, y estudiadac IES rúdama-
: clones de unos y otros Interesados 

en esta Importantísima producción 
. española, parece lo'irclán e 'ecuada 

para vencrr las dlllcultad^s a que «a 
, hs aludido, dar mayo- intírVancldn 
i a las Cámaras Agrícolas, y preicln-
'. dlr, mndlaníe la mlamn, y con el con-
j curso de los pilnclpales cosecheros 
i y fabricantes de l;¡z provincias de 

mayor producción, d?! g-avamen que 

Arancel de Importación qu 1 prota-
jnn a las Industrias que no cuni-

dusItíK, por los diversos sistemas : Fomento prodrá exigir a los produc- j pian |aj disposiciones que se dicten, 
que pt:ra ío.iuntar la exportación \ teres y fabricantes que notifiquen a < Dado en Palacio a 20 de mayo de 
malg'iíiuó nisclones, se practican; \ las Autoridades correspondientes el j 1921.«.ALFONSO. —Hí Ministro da 
piro ha (3o procurar evita; a todo ( precio a que venden sus productos y ! Fomento, luán de la Cierva y Pe-
trarxn quu <.b protección otorgada ; a que lo higun público para cono- I 
¡l«g;n a d^ñür si consumo «paño! | cimlenlo g«neral. Esa publicación 
Impcnléndo"1* considerable grava- j deberán hacerlo las Cámaras de Co 
men. Entras productores y consumí- ; msrcio, Agrícolas o de industria 
dores ha ce distribuirse el benefl 
cío rsssüaníc do la elsvaclón del 
Arancel; gebre todo rn aquellos ar 
llcu'os de rr.syor y más extendido 
consumo, y para ello h.b.-án de so-
m^lcrn;: ios productores a las me' 

o cualesquiera otras Ccrpcrocio 
nes que el Ministro determina. 

Articulo segundo. El Ministro 
de Fomanto podrá scflaler los pre
cios a que l u de cederse el carbón 
por lor expíotadores de minas, y 

¿Uní que t\ GcbUrro adopte para ! asimismo a las empresas slderúrgl 
leg ar tan Importante fin. (.cas y metalúrgicas, los productos 

\ representaba el depósito de 1,30 pe-
Articulo cuarto. Sin perjuicio de 1 iatas por hilo, que se consideró ne

tas sanciones qua Ugslmente puo j cesnrlo para modersr la expartacld» 
dan Iroporurse por incumplimiento | y CVÜE;- el alza de precio ¡U esa ar
de las disposiciones del presente ¡ tlculo da primara nscíii.i;i5 en al 
Decríto, podrá el Qoblemo, a pr«- ¡ marcado sspariol. 
puesta del Ministro de Fomento, j Las Cámaras Agclcoiai da SavI-
rebajaro suprimir las partidas del \ Ha, Córdoba y Jaén, ¡irlütlpsimente, 

han formulado dtVtfüa* r^c'anacio-
¡ nes, llegando c concrctuc su aspira-
' clón en tár.Tiln^E qui, cu io naridal, 
; parecen acspbbie», y a»tim£:;¿o al 

Ministro q»* suicriba qua.'a cx¡>or-
' ttclón de aceita e» níCiStria ¡:3ra 
' protegír tan ímporianís i::da:trla; 
i que les «itadlUicos, más o msnot 
\ ii\jetiiosas, pero muy prislmíi a 

la KvWiiú, com^ruíb 1,: quí existe 
un sobrante de cen ¡úor^dón sobra 
el consumo Raciona! tiaita la facha 
próxima; qua si comercie pu<?de 
abastoctríü con facilidad s!>: tsr.ior 
a que se el4Vo e! que ha regido co
mo precio medio an lo? úüi.nos años, 
ya qu» la tasa lega! de 15 pssctus 
los 11,50 kllcis qua úesde hvce tlem-

ñafiel. 

(Gaceta del día 21 de maj o de 1981) 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Rem Orden de 20 de 

abril ú timo, autarlzindo ¡a exporta
ción da 20.000 toneladas de aceite 
de 0UV.1, estnb'uc'í reglas enceml-
daa R f.icllltir dicha exporti ción y 
aszgurar a! mismo tiempo el abaste
cimiento nacional. Se procuró an 
aquella disposición armonlzur todos 
los Interates,protegiendo a los agri-

\ 
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po t i ctttblccld, no (ligó a tener 
•ficto, entre otra» caulas, por 1er 
notorio que !a producción de la últi
ma cosecha excole bastante en su 
coste s dicha suma; que h i de stgulr 
autorizándose !a exportación a me
dida que se Vía el resultado de la 
que chora se autoriza y la marcha 
de ¡a cosechs pendíante, empleán
dose e! ml;ma slrttma que rlga en 
la actualidad para lograr los fines 
•xprasatas ds que * l exceso sobre 
•I consumo nacional se *xporte, to
do lo cual t x ' i * la adopción de nue
vas resoluciones que completen las 
dictadas hasta ahora, y por todo ello, 

S. M . el R i y (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que la Real orden 
de 20 de abril último se entienda 
modlf leuda y completada por IES si
guientes disposiciones: 

Primera. Las Cámaras Agrícolas 
dé las capitales de provindís que 
tengsn producción olivarera, asocia
das a les productores y fabricantes 
que dichas Cámara» estimen deban 
auxiliar en el cumplimiento de la mi
sión que ahora seles confia, serán 
las t ncnrgidr.s de proponer a los 
G:birn:¿or¿-» civ'Ies la expedición 
de ¡ss tnnos qae I?. Rsal orden de 
20 ceebrll último estableció pura 
exportar aceite tmte la cantidad en 
ella consignada d« 20X00 toneladas 
y en la proporción dsi 10 por 100 de 
lo declsrado en squeila disposición. 

Para preparar las exportaciones 
que puedan aulorlzarse *n lo futuro, 
cada ana da estas Cámaras procura
rá compecbar la Vardsdara existen
cia tis aceite de su provincia, reclifl-
cando «n el p!«so más breve posible 
las cstsdlsticas conocidas, y e! re- . 
sultsiio !o comunicará a este Minis
terio CO.T lo mr.yor urgencia. 

Si-gunda. I-Oi bonos que ss ex-
pidan por ¡os Gobarnadores civiles 
firái1 ctiirígado* ti las Cámaraa 
Agrkoin crrespoiidlíntes para que 
los dbiribuy.in entre los cosir.h-ros 
y fsbricfütss que tergun dírücho a 
les rniames, con arreglo a lo dia-
puesío en á'íh'i Rea! ord in. 

Las persoris* que redbae bonos 
para is nxporteclón, díslgiiírán, sn 
un p!az:. qts no excaáa de des me-
sts, a contar da la fecha en que ae 
expl¿sr, la Ainana por dolida sa 
preponnn íxpertar, puélendo eitglr 
libremento entra todas los autoriza
da; en ¿Icha Real ordin y lu ds Va
lencia d4 Alcántara paralas expor
tación:! a Portugal, cuidando las 
Cámaras Agrícolas respectivas de 
remitir a ¡a Aduann s»fialada el du- : 
pilcado correspesáfent* paw com
probar la atiteiitlcldad de loe bcsioc. 
Una VÍZ hecha esta manlfftslaclón, 
los posaedores de los mismos ten

dí ia un mes más para realizar la ex 
portación. 

Transcurridos los dos meses d u 
de la expedición del bono sin que 
se luya comunicado oflclamente a la 
Cámara Agrícola la designación ds 
la Aduana, se entenderá caducada 
la autorización, y se publicará la 
caducidad en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Las A luanas no podrán autorizar 
exportaciones si no Ies consta está 
en forma legal.' 

Tercara. SI en un plazo de Vein
te días, a contar ds la expedición 
del bono y su entrega a la Cámara 
Agrícola, el Interesado no lo retira 
de la misma, la Cámara podrá ena
jenarlo en pública licitación y con
servará su Importe durante dos ma
ses a disposición del Interesado. En 
el caso de que no lo retirara, pasará 
a ser propiedad de la Cámara, que 
lo Ingresará en su Csja. 

Cuarta. Los tenedores de bonos 
daián cuenta a la Cámara respecti
va da la enajenación que hagan de 
cada uno pan que lo autoricen con 
su V.0 B.0, y mediante esta rutorl-
znclón de !JI Cámaras Agrícola-, 
no será necesario para la cesión d-¡ 
los bonos la Intervención de Agen
tes mt dudar a i de Comercio ni de 
Notarlos. 

Quinta. L i s Cámaras Agrícolas 
exigirán a los cosecheros y fabri
cantes q Je en todo momento pon • 
gsr. a dltposlclón dsi comerdo es
pañol hasta el 50 por 103 da sus : 
existencias a precio que, mientras : 
no se dl'-porgi lo contrario por arte ; 
Mlnliierlo, no cxcsdii de 21 peseia» ; 
la srreba d* 11,50 kilos, en bodega, , 
ni de 22 platas esa misma unMad ; 
sobre Vtgón sn el ferrocarril más i 
próximo, Hbíe de todo gasto, Den- : 
tro de es3 máximum, los Cáuaras 1 
Agrícolas procura.-áa ¿jua s» ndaz- : 
ca el precio a m t o sea pojibta y 
permita el costa ds producción que : 
en cada reglan hnya tenido al ecelte. 

Los comerciantes podrán dirigir- ' 
«a a las Cámaras Agrfcolas para for- • 
mular psdldoi, sin perjuicio Ai los . 
que digan a los cosichsros, si ssí ' 
esnvisne a rus Interese». '. 

Sexta. Las Cámsrss Agrícola? ' 
rsa^cterán una Memoria detaüads • 
pera rendir cusnta de su güilón a 
!oi cosecharos y fabricantes, que 
cr.'.rt garán al Qsbsraadcr para la , 
publicidad qai e:!lm3 oportuna y : 
para conoclmlsnto ds este Mlnl:- ; 
terlo. f 

Siptlma. Los Gobernadores, a : 
propussía da las Cfimar» Agrlco- f 
lás, podrán solicitar de esta Mlnls- > 
terlo las medidos que o:thnen nece- ' 
sartas para exigir a los que [es re- ' 

slit'eran el cumplimiento da las dis
posiciones de la presenta Real or
den y de la ds 20 de abril. 

OctiVa. L i s Cámaras Agrícolas 
podrán designar reprossntant«s as-
pedales en algunas localidades de 
sa jurisdicción, si lo consideran ne
cesario, para el cumplimiento de la 
misión que se les confia. Ailmlsmo 
quedan facultadas para poder exigir 
cuotas moderadas a sus asociados 
a fin de atender a los gntos qua 
origine este servicio, si no cuentan 
con medios económicos para reali
zarlo, 

Novena. Les Cámaras Agrícolas 
procurarán formar eg-upsdones da 
olIVareroi tan «xtenses como sea po
sible en ceda provincia, con objeto 
de que les auxilian y preparen la 
más fácil Intervención en cuanto se 
relaciona con la producción olivare
ra y singularmente con el abasteci
miento nacional y la exportmldn dal 
sobrante al extranjero. 

Décima. En el caso de que al
guna Cámara Agrícola no cumpliera 
las obligaciones q'ie se le Imponen, 
po¿rá el Ministerio suspendsr la ex
portación en la provincia en que es
to ocurra, sin p<rjuicio de exigir las 
responsabilidades que proceda, ¡ 

Undécima. Queda suprimida la : 
obligación de consignar el depósito ; 
de 1,30 pesetas que la Real orden ' 
de SO de sb.il último exigía para i 
poder exportar mediante la expedí- ! 
c(ón de binos. i 

Duodécima. L i s cantidades que 1 
se hubieren entregado en depósito : 
como consecnexcla de lo que deter- i 
mina la disposición cuarta da la ] 
Renl orden de 20 de tbrl! último, se : 
devolverán a los Interesad or, i 

D i R;al or jen lo ílgo a V . I. para : 
su conocimiento y efectos consl- ; 
guientes. j 

Dios guarde a V. 1, machos aflos. i 
Madrid, 33 da mayo de 1921.— 
Cierva. i 
Ssñor Director gineral de Agrlcul- ; 

tur», Mlntis y Montes. • 

(Gticil* del día 31 da mnyo de IKl.) 

uaoierao civil de \\ provloeia 
Clrenlar 

Tan pronto como termine en los 
AyYMtemlentos d* esta pjovtacla el 
escrutinio de las elecciones de Dipu
tados provinciales q ae hin de cele-
brnrsa el día 12 del corriente, enca
rezco a los Srei. Alcaldes comuni
quen su resultado a este Gobierno, 
expresando el nombre y los dos 
apellidos de los electos, númsro de 
votos obtenido por esda uno, en le
tra, y filiación politlcii: a cuyo efec
to estarán abiertas las estaciones 
telegráficas y telefónicas, según dis
pone .'a ley Electoral. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 6 de junio de 1921. 
i B aalnnudar, 

/ o s é López 

SERVICIO DEHÍQIENE 
I Y SANIDAD PECUARIAS 

i Circular 
Habiéndose presentado la enfer

medad Infseto-contagióla dsnomt-
. nada «carbunco b.icterldlano.» en la 

ganadería bovina pírtenedar.te al 
Ayuntamiento de A'gidefe, y da ca-

1 ya enfermedad hin muerto catorce 
retes de la propiedad 'de D . Fran-

; cisco Rodríguez, D. Leandro Gor-
' gojo, D. Vicente Gorgojo y D. Ma-
; ximlar.o Fuertes, vecinos de dicha 
; pueblo de A'g dtf J, de conformidad 
{ con lo Informado por la Inspección 
: provincial de Higiene y Sanidad Pe* 
| cuarta, he dispuesto: 
¿ 1.a Declarar oficialmente la exls-
| tencla de la enfermedad inf'ctc-con-
| tegloio denominada «carbunco bac-
i terldlano,> en !a ganadería bovina 
! perteneclents al Ayuntamiento de 
' Algadifs. 

' 2.° Seflaier orno zona Infecta 
\ los rstcblos y terrenos que hj'.i sido 
; utilizados por los animales atacados, 
i 3,° SeSaler como zona :ospe-
• cbosa ís totalidad düí pueblo ds A I -
' gad'fe. 

4.° Ordenar que por el Inspec
t o r municipal deH'gleue y Sanidad 

Pecuarlas.se proceda inmediatamen-
: te al üjmpsironamlfnto y marca de 
, todos los animales de la especie ba-
: Vina pertanecloníss s Isx zonas se-

ñalodia Infecta y sospsrhosa. 
¡ 5." Prohibir, de CO! formWad con 
| lo preceptuado en el art. 182 del Vl-
'. genta Réglcnienío para ep'icaclún 
I de la lay de Epizootias, q se los nnl-
i males csrbancoí js o s'j:.p;r.h,isos 
[ da ísr 'o, saa:i si¡c,"¡f!«d:>j por de-
: gtlallo! advlrtlanáo qu» los Sros. A l -
! caldos e Iqspe:tor municipal ds HI-
I gleney Sanlisd Picuarlas, son los 
[ encargados ds cuidar, bajo su res-
i ponsüblldsa, d»íl c'.ínipiÍ!r,lr.nto de 
I esta medida, asi cerno de quü todo 

anima! qua muera di. carbunco, zea 
toUlmenía diütru'do o enterrado an 
díbida f jrma y con la pl i l limtlil-
ZKda. 

, 6.° Prohblr qua sean traslada
do» de su restóaittfa habitual los 
animales pertenecientes a la Jzona 
sospechosa, a m'¿noi que su con
ductor posea autorización da ia A l 
caldía, la que ¡rdio podrá concsderla 
previo KconodmUsio e hiforiae fa
vorable del S:. Insrictor municipal 
de Hlglsne y Sanidad Pecuarias, y 
con el fin ds que !oi snlmalei sean 
conducidos al Maíaíera dti Ayunta-

http://sb.il
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mier.t"; qurdnndo en abiolulo pro
hibida la traiisdón de los arimalei 
pittenedíiit íc a la zona «Salada 
Intacta, ínterin no *« declara oficial-
manta la extinción da la epizootia, 
o te conceda eutrrlzacldn expréia, 
previos (01 rcqüftí'os qua re juz
guen necesailct por esta Gobierno 
civil. 

Lo que para gineral conocimien
to >• publica en este periódico ofi
cial; aiperando que tanto lat auto-
rtdsdsa local»! como ios seflores 
ganaderos, cumplimentarán celosa* 
mente las anteriores disposiciones, 
evitándome el tener que aplicarles 
los oportunos correctlvos-

Ltón 6 de junio de 1921. 
B l Gobernador, 
¡osé López 

JUNTATROVIÑCIAL 
DE PRIMERA ENSESANZA DE LEÓN 

Elección de Habilitado de los 
Maestros del partido de As-
torga. 

Convocatoria 
Vacante por íraaladone a otra : 

provincia D. Ju»n Antonio Sánchez, I 
«I cetgc de H blilts'io de lot Maes- \ 
tro» del partido <fe Aiíorg*, en cum- I 
plimlf rio de las disposiciones vlgen- i 
tes y por acusrdo de «ita Junta pro- ' 
vincia!. se convoca por medio del '• 
PiU'.-ntc edicto c ios Matstro» y 

ríos, Interinos, snstltnldos, sustitu
tos i suplentes del partido de As-
toigf, cuya lista se publicará en el 
BÍ LBTIN OFICIAI. días antes de la 
elección, comunicándose de oficio 
al Sr. Alcalde las altaraclones por 
tajas o altas que en d'cha \ltta pue
dan ocurrir hasta el día antes de la 

\ elección SI algiinMaattro, por cual
quier circunstancia, no figurase an 
dicha relación Impresa, podrá votar, 
acreditando, por medio de oficio 
de la Alcaldía correspondiente, ser 
Maestro en esa fecha, de tal pueblo 
y tal partido. 

4.a Son i legibles para los cargos 
de Habilitado y sustituto, cualquier 

zar la elección, las condiciones an 
que se comprometen a desempeftsr 
el cergo, premio que han de cobrar, 
días y sitios del pago, persona o 
personas quede ello hin de anear-
gsrse en el partido, y cuantos más 
detalles, no previstos en el Rrgia-
manto, crean nacesárlos convenir 
con los electores para la mejor or
ganización del servicio. 

La Junta local enviará, unido a l 
acta de la elección, esta especie da 
compromiso del Habilitado que re
sulte elegido, documento que será 
archivado por la Junta provincial, y 
tendrá en lo sucesivo fuerza de obli
gar como un contrato hecho entre 

persona, da uuo y otro sexo, que ; Habilitado y Maestros, al que se 
merezca la confianza de los electo- \ estará para resolver las qiejis, du
res, excepto los Vocales de esta Jun-! dBI 0 reclamaciones que puedan 
ta provincial y el personal de la Sac- ( sa'$r durante la gsstlón da) Hablll-
ción Administrativa o aderisto a la \ e l e g i d o , 
laspecclín d e l . » Enseñanza. 1 7-* La Mesa electoral enviará a 

5,* Reipeclo a las comunicado- \ elta J1"1'" t^01 lc>s documsntos da 
nes da los que no votan personal- Ia «lección: oficios, actas, comunl-
mente, sino por medio de oficio, se \ ««clones, etc., aunque no haya pro-
tendrá en cuente: -; testas ni reclamaciones, al día si-

a) Que los oficios Impresos han gu¡»nta de la elaccíón. 
da Ir fichados y firmados de pudo y \ 
letra del Interesado; los manuscritos 
serán hechos por ei propio Intere- : 
sado. 

b) Que necesitan llevar al Visto 
busno del Alcalde o del que hagi 
su; veces, con et sello del Ayunta-

Mssslrss á a las E-cuelcs naciona- > miento, sin cayo requisito no tendrán 
les <¡e dicho psrtido, para la eiec- ' Validez. 
clon d i nuevo HabfiHsdo y sustituto ; c) Qua se declararán nulos los 
del mlsmn. ; oficios dados por un mismo elector 

Para que :n esb elección no huya [ a favor de distintos candidatos, una 

León 4 de junio de 1921.—El G > 
bsrnador-Preildante, José López,— 
Por acuerdo de la Junta: El Secreta
rlo, José María Vicente. 
R E G L \ M E V r O de H a b l l l t e -

elonea de Maeatroa de p r i 
mera e n s e ñ n n x a , a p r « b a d o 
po r R e a l o rden de S O de 
afcrll de 1 9 0 * . 
Articulo 1.° En la primara quin

cena del próximo mes da junio, y en 
el día que al efecto asílale la Junta 

lugsr a reclomaclone? y cxpadlen- \ Vez comprcbido que son del mismo ' ProVnd»1 *> Instfucdóa pública en 
tes por clscrepsücta. en !a Interpre- ; Maestre, y, por tanto, no se escru' 
taclói; if> Wr. disposiciones regla- | tarán, debiendo la Mesa electoral 
mení-.ri.;^, nctamdj de atsnersa es* ; remitirlos, como todos los demás 
crupulojarnjnta n 'o dispuesto espe- ? oficios, con el expediente de la e!ec-
cialmt nts en ÍOÍ articulo* 1." al 9.° | clón, para que la Junta provincial l 
de! Reg'omanto áeH-.bllltjclones de Imponga pl correctivo que merezcan í rá7ntí"el A7cyd7dr¡a"c3bVzal'd¡ 

i. el BOLETÍM OFICCAL de la provincia, 
', con quince días de anticipación, los 
i Maestros y Auxiliaras de cada psr-
; ttdo judicial, procedifán a la elec-
; clón de Habllltaio. 

Art. 2,° La eloccián sé veriflca-

30 di kbril <5e !S02 (qu-.se copiarán | los p.ntores ds tal Informalidad, 
al fina! pars cor.ocix.lcnto de los In- í d) 
tersriáoi), se tcüíráB en cuenta las • los < 

Que la votación comience por 
eltctoras presentes, y a conti

nuación se presenten los oficios de advertencias dgatoias: 
1.a La eiciclír, sa varlflcnrá en í l e que lo h»gnn por autorización, 

la C;¡sB CoHsIslorial do Attcrgs, f con el objeto d* que si algún elector 
innii principio a los doce d» In ma- S votara personalmente y se presenta-

<Se¡ domiügo £6 d i l actual. | se átipués autorización del mismo, 
2 a Ln mosa electoral la com- | se tenga ésta por nula, siendo Váil-

Pondrán ¡A Alcaids-Preíidsnta (o jj do ol voto personal, 
quien hsgn snt vecns), e'¡ S í c r e t a - í O Que st la elección no pudlísa 
rio y ¡es Vo.-sles c¡« !s Junta local f Verificarse el día síñalalo por falta 
qut, previa convccatcria, concurran ' da r ú n t r o de Vocales, necesario 
al acto. Tanibléi! pueden f ormar par-1 para constituirse la Mesa, se varlfl-
>e da la Meta, los Interventores de I cari en segunda convocatoria el do
los c.'tuJii.i.ics, uno por cada uno, S mlr.g) 10 del mas de julio, a la mis-
qus Kcredllarún >u ptrsonnlldad y f ma hrra, con cunlquler número de 
cargo cen un oficio de: candidato, ; Vocales, prcslilíos por el Sr. A l -
sl Sr. Alcalá», en qus conste tel de- ; calde. 
¡:8'iaci5:'.. i 6.* El candidato o candidatos 

3.a Son electores todos los Maes-! presentarán por escrito a la Presl-
tros i i uno y otro sexo, propieta- * dencla de la Me;a, antei de comen-

parilfio y de la Julia local, pudlsn-
do tomar parte en ella todos ios 
Maestros,Maestra*! y Auxiliaras pre
sentía y los ausentas qua envían al 
efecto un oficia autorizando a cual 
quien de ¡os presentes para Votar 
en su ¡ug'.r, o düíignanfo su can
didato. Todos los que aspiren al car
go de Habilitado, deberán presentar 
un sustituto con su candidatura, en-
cargido de reemplazarle solo en ca
aos de ausencia justificada, de en
fermedad probada o fallecimiento. 

Art. 3 ° La olección se hará por 
• medio f.t papeletas, alas que se 
! unirán los efíelot da loi ausentes. 

SI éstos autoriza» a otro Maestro 
para vitar por ellos, el autorizado 
entregará tantas p e l e t e s de vota
ción, más la suya, •ruantss sean tas 
autorizaciones recibidas. Las co-

; munlcsclones de Misstros ausentes 
que contangm daiermlnado voto, 

se tendrán en cuenta pura el esent» 
tlnlo. 

Art. 4.° Terminada la voUclón, 
se procederá al escrutinio, procla
mándose Habilitado al que oblengc 
mayoría absoluta de Votos. 

Art. 5.* E l cargo de Habilitada 
podrán dasempeflarlo los Maestro* 
en activo servicio o jubilados, o 
cualquiera persona de responsabl-
dad que, a juicio de los Votantes, j 
salvo lo establecido en el art. 39 de 
este Reglamento, merezcan la con* 
fianza de éstos, pu£!ií¡dc represen
tar también otros partidos judicia
les, siempre que perttnezcan a la 
misma provincia. 

Art. 6." En caso de empata. 
entre dos candidatos, será preferido 
el que resida en la capital de la pro» 
vincia, yan Igualdad de esta dr -
cunstancla, el que ofrezca mayor 
garantía. 

Art. 7.* Si el eligido fuera m 
Maestro en activo servicio debari 
entregar en la Caja de Depósito*, 
en metálico o Valores del Eitado, 
una fianza equivalente al 10 por 100 
del imperta liquido de la nómina 
mensual que haya de percibir, obli
gándose a sostensr un auxiliar que 
la sustituya en sus ausencias de la 
Escuela. Si fuera un Maestro jubi
lado, ss (e exigirá la misma fla»zs, f 
siendo persona extraña al Magiste
rio, la fianza strá Igual al 50 por 
100 de una mensualidad. Estas flan» 
zas quedarán afectas a las respon
sabilidades que resulten de la ges
tión de los Habilitados. 

Art. 8 ° El premio de Habilita
ción no podrá exceder, en ningún 
caso, del 1,50 por 100 de la cantidad 
liquida qua hiy&n de percibir ¡o« 
Maestros por todos conceptos, y se 
descontará al hacerse el pago. 

Art. 9." Hichí la elección de 
Habilitado, se ¡avantará acta de la 
misma psr la Jauta local, y se remi
tirá, con las reclamaciones que hu
biere, debidamente Informadas, a la 
Junta provincial, la cual procederá a 
ia aprobación dal nombramiento del 
Habilitado y del sustituto, comuni
cándolo a ia Subaicretarla y a la 
O'-danación de P^gja del Ministerio. 
Por ningún motivo <:i preUxto se 
permitirá qua el Habilitado nombra
da ni el sustituto, cuando ie reem-
placa, otorgue poder a ninguna per
sona, ni de!; gue en nadla ¿ui facúl
talos, siendo nulo tojo acta o do
cumento en que deba Intstvsnlr, si 
no está autorizado con su presencia 
o con su firma. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Consenaeiin y reparación de ca
rreteras 

Hssta las trece harrs da! dfa 4 4© 
julio próximo, se aá.niii.-á.i c i el Ne
gociado ds Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio da 

« 8 8 
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Fdmtnto y m iodos loi RigUtros d* 
la StccMn de Fomento d* todof los 
Qtbltrroi dvliei de la Penlntula, a 
Inri* hábllct de oficina, propoilclo-
aei pora optar a la ptlncra snbaita 

' de.lai obra» de la reparoclén, txpla-
n t í d n y flime de loi küómttroi 1 al 
15 de la carretera de Bemblbre a To-' 
reno, cuyo preiepunto siciende • 
188.615,66 petetai, siendo el plazo 
de ejtcucldn baila el 31 de mano 
de 1S24, y la fianza provisional de 
1.690 peseta». 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
sllneda es t i Ministerio de Fomen
to, el día 9 de ju'.lo, a las dlecliels 

E l proyecto, pliego de condtelo* 
lies, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
4* sn presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
•n al Gobierno civil de León, en loa 
días y horas hábiles de oficina. 

Mtdrld, 3 ds junio de 1821.—El 
Director genero), P. O., Antonio Va* 
Itncleno. 
Sr. Gt barrder civil de León. 

ha¡« i ¡es tuce hous del día 4 de 
Jnllo próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los Registros 
de la Sección de Fomento de todos 
loa Gcbiernos civiles de la Períniu-
la, a heras hábiles de cflclna, pro
posiciones para optar a la primera 
inbasta de las obras de reparación 
de uno elcantariüa en el kilóme
tro 373 Hl? de la carretera de Aiane-
ro á Gljón, cuyo piesupuesto as
ciende a 20.269,98 pesetas, siendo 
el plazo <¡e ejecución hasta el 31 de 
marzo du 1922, y la fianza provisio
nal de SCO pesetas. 

La subasta se verificará en ¡a DI-
rteción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio da Fomen
to, el ¿la 9 de julio, a las dieciséis 
lloras. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, maii'io de proposición y ¿Ispo-
stclbnex stbte fuma y ccndicianes 
de su pnur.Uclin, estarán de mani
fiesto en el Ministerio ¿e Fomento y 
t n el Gcblerno civil de León, en los 
días y heres hÉblles de cficlna. 

Madrid, 3 de Junio de 1921,=EI 
Director general, P .O. , Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gcbtrnedcr civil de León. 

Jauta municipal del Censo electo
ral de Arganza 

Eita Jurta, en 20 de marzo últi
mo, designó la Casa-Escuela de nl-
nos para Colegio electoral durante 
el alio contente. 

Arganza 6 de Junio de 1921 =EI 
Presidente, Román Vega. 

ADICIÓN 
El Presidente y sapiente, respec

tivamente, de la Mesa electoral del 
2.0Dlstrlto, Sección única, del Ayun
tamiento de Vlliefranca del Bferzo, 
en los silos de 1921 y 1922, son den 
Amadeo Martínez Cubero y D . Ca
milo González Ltfaba. 

.% 
RELACIÓN da Presidentes, Adjun

tos y sapientes de Mesas electo-
rafes, para las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales, se
gún datos recibidos hasta ¡a fecha: 

Cacabelos 
Distrito 1.°, Sección única: Ca-

csbalos—Presidente, D. Francisco 
Vecllla Qulrcga.—Suplente, D. Flo
rencio García Martínez. 

Distrito 2.°, Sección únlct: Qul-
lís.—Presidenta, D . José Ponce 
González.—Suplente, D. SereHn 
Gaerrero Blanco. 

Caslriilo de Cabrera {única) 
Adjuntos: D. Aquilino AlVarez y 

D . Sebastián Rodera. 
Chotas de Abajo 

Dlsbito 1.°, Sección única: Cho
zas de Abajo,—Presidente, D . José 
A'álz Diez.—Suplente, D. Casimiro 
Vlliadangos Fldalgo.—Adjuntos: don 
Felipa Garda Fierro y D . Mateo 
Fernández Juan.—Suplentes: don 
Miguel Vidal Fernández y D . Fran
cisco Velasco González. 

Diitrlto 2.*, Sección única: Ar-
donclno.—Presidente, D. José Lo 
renzana Rebla.—Suplente, D. Anto
nio Montaña AlVarez.—Adjuntos: 
D . Luis AlVarez Fldalgo y D . Epifa-
r io A'Vsrez Dortingutz.—Suplan
tes: D. Juan Vidal Vidal y D. Aure
lio Viga Carrizo. 

Valdefresno 
Sección di V*Mt fresno.—Adjun

tos: D. Donato Alonso Fernández y 
D. Pascual Sánchez AlVarez.—Su-
p!an<s, D. Cnclllo Sánchez Alonso 
y D. Manuel Rebles Pílelo 

Sección de Viüocll.—Adjuntos: 
D . Perfecto Llamazares García y 
D. Benito Salas García.—Suplen
tes: D. Florencio Rodríguez Gonzá
lez y D. Prudencio García Alálz. 

ValJepiélego (única) 
Adjuntos: D. Valentín Morán Per-

n índí r y D. Fructuoso Sierra Re
yero.— Suplentei: D. Bartolomé A l 
Varez Sierra y D. Euseblo Alvarrz 
Fsrnández. 

Viltadangos (única) 
Adjuntoi: D. Miguel Martínez 

Fernández y D. Franiciico Villa-
dargos.—Suplentes: D. Avel ino 
González y D. José G írela. 

fSe continuará) 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaidía constitucional de 

Joarilla 
Formado el reparto gmeral por 

utilidades para cublr las atenciones 
municipales para el ejercicio de 

; 1621 a 22, se halla expuesto al pú-
bltco en esta Secretarla munida! por 

: término de quince días, y tres más, 
• a r a oír reclamaciones. 

Alcalde, Manuel del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Ixagie 

VIAedee envenenados 
Para combatir la p'aga pulga da 

la Vid, se hallan envenenadas las 
plantaciones siguientes: 

Pueblo de Valdemorllla.—Un bar-
ciliar de D. Félix Pastor, al camino 
de Mayorg;: linda O., otro da Ciri
lo Pérez; M . , h ¡rederos de Pascual 
Garrido; P. , los de Gabriel Alonso, 
y N . , camino de Mayorga. 

Pueblo de A!vires.—Un barclllar 
de Germán Pastor: linda O., tierra 
deD. E las Raposo; M . , barclllar de 
D. Ignacio Panlagua ; P., otro de 
D . Andrés del Pozo, y N„ el D. Ja
cinto Bernardo, al sitio del Olmo. 

Otro barclllar, al mismo sitio, de 
D. Antonio García: linda E . , la ca
rretera de Adanero a Gljón; M., 
barclllar de D. Restltuto Puertas; P. 
y N . , el de D. Jacinto Bernardo. 

Lo que.se hace pública para ge
neral conocimiento. 

Izsgre 3 de junloda 1921.—El A l 
calde, Garmán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Ccbahas-Raras 

Formados los repartimientos de 
eito Ayuntamiento que han da cublr 
los Ingresos del presupuesto aproba
do, correspondiente a l ano 1921 a 
22, se hallan expuestos al público 
por término de quince días, y tres 
más, en esta Secretarla, para oír re
clamaciones. 

Cabañal Raras 3 de junio de 1621. 
El Alcalde, Joan Antonio Morquds. 

JUZGADOS 

Don José M.iria de Santiago y C a í 
tresana. Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente te hice sabir que 

en este Juzgado de primera Instan
cia se sigue expediente promovido 
por D.* Elisa Puítrana Barrientes, 
vecina de Castllfalé, sobre declara
ción de ausencia de su marido dos 
Francisco Alerma de Castro, natural 
de Valderas y Vecino da Castl faié, 
de cuyo pueblo se ausentó deido 
hace más de diez años, sin que se 
sepa su paradero, solicitándose al 
mismo tiempo la Bdminli t rocl ín da 
sus bienes por la referida D * Elisa 
Pdstrana, con f<icu!tad a ésta de 
ejercer los derechos qua concede el 
articulo denlo ochenta y ochs do! 
Código civil. 

Lo que sa h ;ce público por medio 
del presente edicto para conoci
miento del autente, a fin ds que 
comparezca en ios autos en el lér-
mino de dos meses, como igualmen
te la* personas que se crean con 

derecho a la referida administración, 
si aquél no se presente re, cuyos in
teresados deberán juttlflcar su pa
rentesco con el D. Francisco Alar
ma por medio de ios correspondien
tes documentos, a: comparecer ante 
al Juzgado. 

Y para so publicación en el B o u -
TÍN OHCIAL. expido el presante en 
Valencia de Don juan, a veintisiete 
de mayo de mi! ncveclentos Veinti
uno.—José Marta de Santltgo,—El 
Secretarlo accidental, Marceilano 
Valdés. 

Í D Í C T O 
Don Juan Ssrrada y Hernández, 

Jutz de primera Instancia a Ins
trucción del partido de La Vecllla. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art, 884 de 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
se arunda t i fallecimiento dsl Pro
curador que ejerció en este Juzga
do, D. Daniel Garda RIVas Llamas, 
ocurrida el día 11 de enero último, 
para que las personas que tergan 
que deducir alguna reclamación so
bre la gestión del referido Procu
rador, la fcrmulen en el término de 
s-ls meses, ante este Jusgadc; pues 

> transcurrido dicho término, se pro-
) cederá a la devolución de In flan-
: za constituida á responder dt dicha 
\ gsstlón. 
I La Vecllla a 1.° de junio de 1921. 
j Juan Serrada.—El Secretarlo, Ful-
¡ gencio Llnures. 

\ ANUNCIO PARTICULAR 
| 
• Compa&ik de ios Cansinos de 
| Hierro del Norte de E»p afia 
i En virtud de lo dispuesto en Real 
\ orden del Ministerio de Fomentó 

del 29 de octubre de 1920, «I miér
coles 15 del actual, de once a doce, 

: se procederá n la venta, por esta 
; Compañía, en pública y primera su

basta, en la estación de Sahagún, de 
las cinco expediciones facturedas 
con aquel destino, que a continua
ción ss exprejan. por no hsbsrse 
presentado los ccnílgnstsrlos a re
tirarlas, cuyas partidas serán ven
didas eaparadamenia: 

3,084, p, v., de Medina, compues
ta de una ct \ \ de chocolate, 27 ki
los, fecha 4 de abr I próximo pasado, 

4.308, p. v., ds Córdcba, com
puesta de un fardo de jabón, 61 ki
los, fecha 15 de td:m Idem Idem. 

5.261, p. v., de Córdcba, com
puesta de un fardo de ¡ibón, 61 ki
los, fecha 16 de idtm Idem Ídem 

4.767, p. V., de Ponfsrradj, com
puesta d¿ un Vdgón de caibón, 
14.500 ki os, ficha 22 i * id. Id. id. 

7.958, g v., de Sígale za, com
puesta de un pequetc ds Ujldos, 
l/JCO kl'os, fecha 22 de i J. id id. 

Lsdn 6 de junio de 132!.—Por el 
Inspector principal de la Explota
ción: el Sablnsr.ic or de R.cierna-
Clones, Daniel Rodrigiez. 

Imprenta de Is Diputación provincial 
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